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notificará en los cinco días siguientes a su adopción, a 
cuantos aparezcan como interesados en él, emplazán-
doles para que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días. Hechas las notificaciones, se 
remitirá el expediente al Juzgado, incorporando la justifi-
cación del emplazamiento efectuado.

En virtud de cuanto antecede, esta Presidencia, 
en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 
85/2004, de 2 de marzo (BOJA núm 52 del 16.3.2004),

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo formulado por la representación de la 
Diputación Provincial de Córdoba, contra el Acuerdo adopta-
do con fecha 20 de julio de 2007 por la Comisión Provincial 
de Valoraciones de Córdoba, desestimando el requerimien-
to realizado por dicha corporación contra el anterior Acuer-
do de fecha 29 de marzo de 2007 y que fija el justiprecio de 
los bienes expropiados en quince mil ochocientos cincuenta 
y seis euros con quince céntimos de euro (15.856,15 euros), 
en el expediente 2006/033, relativos a un procedimiento de 
expropiación forzosa en terrenos propiedad de don Antonio 
Ovalle Lopera (Polígono 29, Parcela 215 del término munici-
pal de Priego de Córdoba), y en el que sería Administración 
expropiante la Excma. Diputación Provincial de Córdoba.  

Segundo. Remitir a don Antonio Ovalle Lopera como 
interesado en el procedimiento, fotocopia del reque-
rimiento de la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo. Asimismo, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 49 de la LJCA se emplaza a don 
Antonio Ovalle Lopera y a aquellas personas, terceros in-
teresados, a cuyo favor se hubieren derivado o derivasen 
derechos del Acuerdo impugnado, para que en el plazo 
de nueve días puedan personarse como demandados en 
dicho procedimiento. La presente Resolución se publica-
rá en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Disponer, a tenor de lo preceptuado en el 
art. 49.2 en relación con los número 3 y 4 del art. 48 
de la citada LJCA, el posterior envío del expediente ad-
ministrativo al órgano jurisdiccional que lo ha requerido, 
debiéndose remitir fotocopia autenticada del expediente, 
foliado y acompañado de un índice de los documentos 
que contenga, en el plazo legalmente señalado.

Córdoba, 4 de febrero de 2008.- El Presidente, 
Manuel Roldán Guzmán.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
 Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2008 de la 
Dirección General de Instituciones y Cooperación 
con la Justicia, por la que se inscribe en el Registro 
de Colegios Profesionales de Andalucía al Colegio 
Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de 
Sevilla. 

De conformidad con la Disposición transitoria prime-
ra de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios 
Profesionales de Andalucía, los colegios profesionales 
actualmente existentes en Andalucía deberán adaptar 
sus estatutos a dicha Ley. 

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, crea el Regis-
tro de Colegios Profesionales de Andalucía, debiendo los 

colegios profesionales ya existentes cumplir las obliga-
ciones registrales previstas en la Ley en el plazo de un 
año desde la entrada en vigor del reglamento previsto en 
el artículo 42 de la citada Ley. El Reglamento de los Co-
legios Profesionales de Andalucía ha sido aprobado por 
el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre (BOJA núm. 
249, de 28 de diciembre de 2006 ), entrando en vigor a 
los dos meses de su publicación, según lo dispuesto en 
su Disposición final segunda.

Por Orden de 26 de noviembre de 2007 de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 
1, de 2.1.2008), se han declarado adaptados a la lega-
lidad los Estatutos del Colegio Oficial de Agentes de la 
Propiedad Inmobiliaria de Sevilla.

En virtud de lo anterior, una vez adaptados los Esta-
tutos a lo establecido a la norma reguladora de los Co-
legios Profesionales de Andalucía , y de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 41.2 y 44 del Reglamento de 
Colegios Profesionales de Andalucía aprobado por el De-
creto 216/2006, de 12 de diciembre,

R E S U E L V E

Primero. Inscripción en el Registro. 
Inscribir en la Sección Primera del Registro de Co-

legios Profesionales de Andalucía al Colegio Oficial de 
Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Sevilla con el 
número 16, y sus estatutos, declarados adaptados a 
la legalidad por la Orden de 26 de noviembre de 2007 
(BOJA núm. 1, de 2.1.2008) de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, con el asiento núm. 1, hoja de 
inscripción núm. 1.

Segundo. Notificación y Publicación.
Ordenar la notificación de la presente resolución 

al citado colegio profesional según lo dispuesto en el 
artículo 44.3 del Reglamento de Colegios Profesionales 
de Andalucía y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía en cumplimiento del artículo 44.2 
del citado Reglamento.

Contra la Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
44.4 del Reglamento de Colegios Profesionales de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 216/2006, de 12 de di-
ciembre y en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes desde su publicación, ante la Consejera de 
Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 14 de enero de 2008.- La Directora General, 
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro.

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 2544/2007, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección 
Tercera del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo Sección Tercera, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 2544/2007, interpuesto por don Juan Antonio 
Montenegro Rubio, procurador, en nombre y representa-


